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Depósito legal: BU -11958SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS

llinsmio DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de septiembre de 

1962 para la ejecución del 
Plan de Inversiones del Fon
do Nacional de Asistencia 
Social para 1962.

Ilustrísimo señor:
Aprobado en el Consejo de 

Ministros de í 0 de agosto de 
1962, el Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Asistencia 
Social —según propuesta eleva
da al Gobierno por el correspon
diente Patronato—, procede po
nerlo en ejecución de conformi
dad con la facultad atribuida en 
el mismo a este ministerio.

En su virtud, este Ministerio 
lia tenido a bien disponer lo si
guiente :

!• Se pone en ejecución el 
Plan de Inversiones del Fondo 
Nacional de Asistencia Social, 
cuidando de ello este Ministerio, 
s*n perjuicio de las facultades 
Rué al de Hacienda atribuye el 
Decreto 2412/1960, de 29 de 
diciembre.

2- La cantidad presupuesta- 
a de la que puede disponerse 

a dichos efectos —que asciende 
a treinta millones de pesetas— 
se destinará al siguiente concepto: 

Ayudas o dotaciones indivi- 
uales a los niños y jóvenes en- 

*re los seis y diciséis años, anor- 
aia es e indigentes, para que pue- 
an ser internados en los centros 

dependientes del Patronato Na
cional de Asistencia Psiquiátrica 
o de las Diputaciones provincia
les o atendidos en los tratamien
tos ambulatorios que correspon
dan en los centros de orientación 

¡ y diagnóstico establecidos de 
¡ acuerdo con las orientaciones de 
| dicho Patronato, o en análogos 

hospitales o asilos de reconocida 
garantía.

V Lo que comunico a V. I para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 8 de septiembre de
1962.—Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de 

Beneficencia y Obras Socia- | 
les.

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL 

Circular

Suscripción pro damnificados 
Barcelona

Para evitar confusiones y du
plicidades en los ingresos de la 
suscripción nacional <pro damni
ficados de Barcelona», se ha rei
terado por el Ministro de la Go
bernación que toda aportación o 
donativo de entidades o particu
lares, se ingrese en los Centros 
Oficiales o cuentas bancarias au- i 
torizadas al efecto por este Go- ’ 
bienio Civil, en esta capital y j 
cada una de las localidades don- 

' de los donantes estuvieren domi
ciliados.

A tal efecto, conviene recor
dar que las cuentas bancarias 
autorizadas en esta provincia es
tán situadas en la Sucursal del 
Banco de España en esta Capi
tal, que constituye la cuenta 
central y en las sucursales de to
dos los Bancos acreditados en 
esta ciudad y en todas las locali
dades de la provincia. Y los Cen
tros Oficiales autorizados para 
recibir ingresos son, en la pro
vincia, todos los Ayuntamientos 
y juntas Administrativas. Todos 
los cuales habrán de centralizar 
la recaudación en el citado Ban
co de España de esta capital, a 
donde deberán ser giradas las 
sumas recogidas en todas las ci
tadas localidades para su ingreso 
en la cuenta «Pro damnificados 
Barcelona.—Gobierno Civil».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 3 de octubre de 1962. 
—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieso.

Colegio Prcvintial de Secretarios. Intervento
res y Depositarios de Administración local 

de la Provincia de Burgos

En uso de las atribuciones 
que me confiere el artículo 37 
del vigente Reglamento de los 
Colegios, y en ejecución del 
acuerdo adoptado por la Junta 
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de Gobierno, en TI de agosto 
último, del que oportunamente 
se dio cuenta a los colegiados, 
por Ja presente convoco Asam
blea provincial de los Secreta
rios, Interventores y Depositarios 
de Administración Local, con 
ejercicio o residencia en esta 
provincia de Burgos, la cual ten
drá lugar en esta capital, el pró
ximo día 11 del mes actual, a 
las once de la mañana, en el 
salón de actos de la ¡Excelentísi
ma Diputación provincial, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. Lactura y aprobación del 

acta de la reunión anterior.
2. Lectura y discusión de las 

sugerencias presentadas por los 
compañeros que las han enviado.

3. Exposición de los diver
sos problemas que afectan a los 
componentes de los Cuerpos Na
cionales.

4. Sobre desarrollo de presu
puestos y su contabilización. Rue
gos y preguntas.

Al siguiente día 12, se cele
brará la conmemoración de la 
festividad de la Santísima Vir
gen del Pilar, Patrona de los 
Cuerpos Nacionales, teniendo lu
gar la Santa Misa y comida de 
hermandad, en los lugares y ho
rarios de los que se dará cuenta 
en la propia asamblea. A este 
efecto, los señores colegiados, 
cuya asistencia se encarece, re
mitirán el boletín de inscripción 
que recibirán por separado, ha
ciéndolo antes del día 8 del ac
tual.

Burgos, 2 de octubre de 1962. 
El Presidente, Manuel de Be- 
navides.

AISTRCIOS OFICIALES
OBRA Sfflltll DEL Mili

• La Organización Sindical de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. con

voca concurso-subasta para ad
judicar las obras de construcción 
de cincuenta viviendas y cuatro 
locales comerciales en Burgos, 
acogidas a los beneficios de 
15-7-54 y 10-8-55, según proyec
to redactado por el Arquitecto 
D. José Luis Gutiérrez Martínez, 
y de la que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar y de Arqui
tectura.

El presupuesto de subasta as
ciende a seis millones quinien
tas dieciseis mil cuatrocientas 
noventa y seis pesetas y veinti
siete céntimos (6.516.496*27) y 
la fianza provisional a noventa 
y cinco mil ciento sesenta y cua
tro pesetas con noventa y seis 
céntimos (95.164*96).

El plazo de ejecución de di
chas obras es el de doce meses.

Las proposiciones, extendidas 
en el modelo oficial y documen
tación para optar al concurso- 
subasta, pueden presentarse en 
la Delegación Sindical Provin
cial de Burgos o en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar y de Arquitectura 
(Paseo del Prado, 18 y 20, plan
ta 15.a, Madrid), durante veinte 
días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», hasta 
las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y, si éste fue
ra festivo, al día siguiente.

El acto del concurso-subasta 
se celebrará en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos, a 
las doce horas del quinto día 
hábil siguiente al de quedar ce
rrado el plazo de admisión de 
proposiciones.

El proyecto completo de las 
obras, los pliegos de condicio
nes jurídicas, económicas y téc
nicas, estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial 
de Burgos (Secretaría Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura), en la Jefatura 
Nacional de la referida Obra 

Sindical y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Madrid, 27 de septiembre de 
1962.—El Jefe Nacional de la 
Obra, Enrique Salgado Torres.

3.290.—D-213,15

HVUHTHIYIIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Mu
nicipal Permanente en la se
sión celebrada el día 19 de 
septiembre de 1962.

Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde, don Hono
rato Martín-Cobos Lagiiera, y 
con asistencia de los señores don 
Antonio Bienzobas Megía, don 
Vicente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don Blas Fernán
dez Sanz, don José García An
tón, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares, 
don José Villaverde Cortezón y 
don Vicente Redondo Andrés, 
Tenientes de Alcalde; don Jesús 
Pérez Córdoba, Secretario acci
dental, y don Carlos López Za
rate, Interventor accidental, se 
celebró sesión ordinaria.

Dió comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 12 de los 
corrientes

DICTAMENES

Hacienda
2. Conceder a don Bernar

do Giiemes Padilla el fracciona
miento de la cuota a satisfacer 
por contribuciones especiales, co
rrespondientes a la instalación 
de alumbrado en la calle Ma 
drid, en doce mensualidades, con 
el interés legal correspondiente.

Obras
3. Autorizar a la Asociación 

“Santa María la Mayor”, para 
introducir mejoras en los proyec 
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tos de construcción de 421 vi
andas en los antiguos terrenos 
de la Albóndiga.

4. Idem a doña Ascensión y 
doña Casilda Manzanedo Du
que, para construir dos edificios 
unifamiliares en la plaza Vista 
Alegre, de Villayuda.

Personal
5 al 9. Conceder a los si

guientes funcionarios municipales, 
las pensiones de jubilación for
zosa que a continuación se indi
can, con efectos de I de agosto 
último:

A don José García Estalayo, 
guarda de la Olhóndiga, pese
tas 1.970,36, mensuales, a car
go de la Mutualidad, y 240 pe
setas por Ayuda Familiar, a 
cargo del Ayuntamiento.

A don Román Alonso Gar
cía, Interventor de primera de 
Arbitrios, 2.709,24 pesetas men
suales a cargo de la Mutualidad, 
y 240 pesetas por Ayuda Fami
liar, a cargo del Ayuntamiento.

A don Timoteo Arribas Ro
drigo, vigilante de Arbitrios, 
1.522,54 pesetas mensuales, a 
cargo de la Mutualidad; 125,38 
pesetas por “derechos adquiri
dos , y 240 pesetas por Ayuda 
Familiar, a cargo del Ayunta
miento.

A don José del Río Vesga, 
cabo de barrenderos, 1.992,76 
pesetas mensuales a cargo de la 
Mutualidad, y 67,16 pesetas por 
derechos adquiridos”, a cargo 

del Ayuntamiento.
A don Juan Castaño Justo, 

policía municipal, 1.058,45 pese
tas mensuales, a cargo de la Mu
tualidad; 211,70 pesetas por 
derechos adquiridos” y 240 

Pesetas por Ayuda Familiar, a 
cargo del Ayuntamiento.

Se reconoce a todos ellos el 
derecho al disfrute de la asisten
ta^ médico-farmacéutica gratuita.

'0- Abonar a la Jefatura 
Provincial de Sanidad la canti

dad de 250 pesetas, importe de 
la factura presentada con motivo 
de un análisis practicado en la 
Casa de Socorro a petición del 
Concejal Delegado del Alcalde, 
don Salvador Martín Zabalza.

1 1. Que se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Magistratura de Tra
bajo, con fecha 27 de julio pró
ximo pasado, en el recurso for
mulado por don Aurelio Mam- 
brillas Miguel y seis más, obli
gando al Ayuntamiento al pago 
de 250 pesetas a cada uno de 

| dichos actores por los trabajos 
i de poda del arbolado, así como 

la entrega a cada uno de dichos 
peones de un buzo de trabajo.

12 al 16. Declarar en situa
ción de jubilados por cumpli
miento de la edad reglamentaria, 
con efectos de 1 de diciembre 
próixmo, a los siguientes emplea
dos municipales: don Federico 
Martínez García, don Veneran
do iPérez Pérez y don Julián 
Quintana Contreras, vigilantes 
de Arbitrios; don Celedonio Ve
gas Hernando, cantero, y don 
Juan Juarros Ahedo, albañil; 
enviándose los oportunos expe
dientes a la Mutualidad Nacio
nal a los efectos de señalamien
to de pensión.

17. Desestimar el recurso 
de reposición formulado por la 
oficial técnico-administrativo, do
ña maría Jesús García de la Mo
ra, contra acuerdo del Ayunta
miento, de 20 de julio último, 
relativo al ascenso de don Anto
nio Hernando García, al cargo 
de subjefe de Negociado.

18. Conceder al policía mu
nicipal, don Blas Camarero, un 
anticipo de dos mensualidades 
de sus haberes, que deberá rein
tegrar en catorce plazos.

19. Conceder la excedencia 
voluntaria en el cargo, al cabo 
de la Policía municipal, don 
Santiago Neila López, a partir 
de 31 de agosto último.

Sérmelos

20. A petición de la Alcal
día vuelve a la Comisión el ex
pediente relativo a la apertura de 
un establecimiento destinado a 
molturación y mezcla de piensos, 
en la planta baja de la casa nú
mero 28 de la calle San Pedro 
de Cardeña, promovido por la 
Cooperativa Provincial Avícola. 
Asuntos de la Alcaldía y docu

mentos recibidos
La Comisión quedó enterada 

de varios.
Se levantó la sesión a lás vein

te horas y cinco minutos.
Burgos, 20 de septiembre de 

1962. — El Secretario general, 
accidental, Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Revillarruz

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito, 

I por transferencia, no no existir su- 
í perávit del ejercicio anterior, para 

atender al pago de obligaciones 
; imprevistas, cuyo detalle consta 

en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expedien- 

! te en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 

i días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con el 
art. 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Revillarruz, 24 de septiembre 
de 1962.—El Alcalde, Felicia
no Cjuñado.

Ayuntamiento de Belorado
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
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Ayuntamiento de Hermosilla
Instruido expediente de habi

litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír

de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Belorado, 1 de octubre de 
1962.—El Alcalde, (ilegible).

reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Hermosilla, 20 de septiembre 
de 1962. — El Elcalde, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Pampliega
Instruido expediente de habi-

■ litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio

* anterior, para atender al pago de 
' obligaciones imprevistas, cuyo 

detalle constan en aquél, se hace
■ público que se halla expuesto 
I dicho 1 expediente en la Secreta- 
j ría de este Ayuntamiento, por

término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Pampliega, 25 de septiembre 
de 1962. — Al Alcalde, 
C. Pardo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Monte particular «Las Vegas», 
de Vilianueva de los Montes 
(Partido de la Sierra en Toba= 

lina
El día 29 de octubre próximo, 

a las doce horas, tendrá lugar, 
en la casa concejo de este pue
blo, la subasta de 1.160 pinos 
silvestres, con un volumen de 
442 metros cúbicos de madera y 
88 metros cúbicos de leña, y 165 
pinos pinaster, con un volumen 
de 37 metros cúbicos de madera 
y siete metros cúbicos de leña, 
en la tasación de 367.600 pe
setas.

Dicha subasta se celebrará 

El lícitador, para tomar parte, 
ingresará como fianza el 5 por 
100, y al ser adjudicado, en su 
caso, el 10 por 100 para respon
der del aprovechamiento.

Vilianueva de los Montes, 2 
de octubre de 1962.—El Presi
dente, Valeriano Fernández. ,

3.289.—D-94‘10

Comisión Organizadora de la 
Comunidad de Santa Columba, 
del pueblo de Adrada de Haza

De acuerdo con lo normado, 
se convoca a junta general, que 
tendrá lugar en el local del 
Ayuntamiento de esta localidad, 
el día 28 de octubre, a las on
ce de la mañana, al objeto de 
constituir la Qomunidad de Re
gantes denominada “Santa Co
lumba, al amparo de lo que dis
pone la R. O. de 15 de junio 
de 1884.

A dicha junta general se con
voca, naturalmente, a todos los 
regantes comprendidos en los pa
gos de “Recuento”, “Fuenca- 
liente” y “Valtubilla”, que son 
los que utilizan las aguas de los 
arroyos de igual nombre y que 
se pretende formalizar por medio 
de acta de notoriedad, basada 
en prescripción, todo ello en or
den a conseguir la inscripción en 
los libros registros de la cuenca. 
Asimismo se convoca a dicha 
junta a todos los posibles intere
sados, incluso industriales que pu
dieran utilizar dichas aguas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Adrada, 19 de septiembre de 
1962. — El Presidente de la 
Comisión Organizadora, Marcos 
Miguel.

3.298.-0-116,15

con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 
8 de noviembre de 1960, nú
mero 245, y a las económicas que 
fije la Junta.

miEMiiBin de mmiroii 
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y dei Catastro


